
Segunda — E] presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1083.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

28606 REAL DECRETO 2749/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Villaverde de Montejo (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de •Villaverde de Montejo (SegoviaJ, 
han sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio 
de Agricultuia, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la rea
lización de la concentración parcelaria ha sido propuesta al 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con
sejo General de Castilla y León en uso de las facultades que 
le confiere el Real Decreto 3537/1931, de 29 de diciembre, por 
el' que se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta. sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se .deduce la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de 
octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.» Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villaverde 
de Montejo (Segovia). .

Art 2." El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre, incluida 
la Entidad ^ocal menor de Villalvilla de Montejo. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3 o Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

28607 REAL DECRETO 2750/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Tubilla del Lago (Burgos).

Los acusados caracteres de.gravedad que ofrece la disper
sión paicelaría de la zona de Tubilla del Lago (Burgos!, han 
sido puestos de manifiesto por los agricultores de ia misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pe'sca y Alimentación. Per otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Con 
sejo General de Castilla y León en uso de las facultades que 
le confiere el Real Decreto 3537/ 1981 de 29 de diciembre, por 
el que so transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro 
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lie 
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de 
octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tubilla 
del Lago (Burgos)

Art. 2 ° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado -de acuerdo con lo 
previsto en ei articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarlas qué 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

£1 Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS HOMERO HERRERA

28608 REAL DECRETO 2751/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Valdevacas de Montejo (Segovia).

. Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valdevacas ue Montejo (Segovia), han 
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio 
de Agricultura Pesca y Alimentación. Por otra parte, la rea
lización de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo 
General de Castilla y León en uso de las facultades que le con
fiere ei Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que 
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var b cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece 
la-Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de 
octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Valdevacas 
de Montejo (Segovia).

Art. 2 ° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con io 
previsto, en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1903.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

28609 REAL DECRETO 2752/1983, de 5 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Carazo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cara/o «Burgos), han sido puestos de 
manifiesto poi ios agricultores de !a misma en solicitud de 
concentración parcelaria dingida ai Ministerio de AgiiGultura, 
Pesca y Alimentación. Por otra pane, la realización de le? 

■concentración parcelaria lia sido propuesta al Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo General 
de Castilla y León en uso de las facultades que ie confiere el 
Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, ñor el que se trans
fieren competencias en malcría de agricultura,

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias v posibilidades técnicas que 
concurren en Ja citada zona so deduce ia conveniencia de lle
var a cabo la concentración na re o!a. ia por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del MinisLro de Agricultura, Pes 
ca y Alimentación, formulada mn airéelo a lo que establece 
la ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros del día 5 de 
octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° Se decidía de utilidad publica y do urgente eje 
cución la concentración parcelaria de la zona de Carazo (Bur
gos).

Art. 2.° £1 perímetro de esta 2ona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal dél mismo nombre. Dicho pe 
rimetru quedará, ,en definitiva, modificado de aeueido con io 
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.


